Universalización o fragmentación del español de nuestros días
por Ana Rita García

Las variantes léxicas, ortografías y fonologías de la lengua existentes en el español hablado en EEUU hoy en día no presentan problemas de comprensión entre los diferentes hispanohablantes ni una amenaza de fragmentación sino, por el contrario, un enriquecimiento lingüístico. En efecto, el intercambio entre el español de Latinoamérica y el de la  península se hace cada vez más común; y el conocimiento de las diferencias fonológicas y léxicas nos resulta más familiar gracias a la información que extraemos de los medios de comunicación.

Sin embargo, creo que nuestra lengua necesita una revisión de su unidad gramatical en los casos en que se ve amenazada por la influencia del inglés y por los anglicismos que se incorporan en el uso diario del lenguaje con una velocidad incontrolable. 

Estamos en una era donde el inglés es la lengua por excelencia. El papel que hasta hace un siglo le correspondía al francés como lengua científica, comercial e internacional, lo tiene hoy el inglés. La influencia del inglés en el español es inevitable, lo que sí es evitable es la actitud pasiva ante esta situación pues la dirección que tome el español en un futuro depende de la actitud que tomen los países de habla hispana en estos años.

Mi preocupación consiste en que las traducciones literales, las transferencias directas del inglés y el spanglish  representan una amenaza para la unidad lingüística del español. El spanglish,  a no ser que se frene su difusión, no va a ser un fenómeno limitado a las comunidades bilingües donde el inglés es la lengua oficial y hegemónica, sino una práctica común en muchos campos del lenguaje (tecnológico e informático sobre todo) incluso en países donde el español es lengua oficial.

Hay que reconocer que la tarea de poner de acuerdo a todos los usuarios hispanohablantes sobre la terminología de las redes de comunicación es ardua y se comprende que como solución inmediata se recurra a las traducciones literales, calcos, o préstamos puros, pero también es cierto que existe hoy en día una gran facilidad para la comunicación global, “audioconferencias”, “vidioconferencias”, etc. que deberían facilitar dicha tarea. 

Para que el español mantenga su integridad gramatical y no pierda su riqueza léxica, es necesario que los países hispanohablantes de todo el Globo

· cambien su actitud de subordinación con respecto a la cultura y lengua Norteamericana, 

· se pongan de acuerdo y realicen una planificación o regularización lingüística a fin de obtener una lengua estable que se modifique a través del enriquecimiento y la simplificación sin perder la unidad esencial; 

· obtengan una uniformidad en la traducción y adopción de estos neologismos;

· y elaboren un español actualizado a las exigencias de los cambios tecnológicos sin abusar de los préstamos puros.

Creo que tanto la Real Academia Española como las Academias de la Lengua de los países hispanos, junto a técnicos, traductores, terminólogos, lingüistas, y voces públicas de todo el globo, deberían sentirse responsables de la conservación e integridad de nuestro idioma, y crear entidades o instituciones que vigilen, aconsejen, informen y propongan soluciones sobre las cuestiones que la evolución de una lengua viva inevitablemente plantea. 
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